
 
 

 

                

MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, S.L.P. 

Estructura Orgánica 

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido 

aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. 

 

PERFIL Y/O REQUERIMIENTOS DEL PUESTO O CARGO, EN SU CASO: 

 

 LEY DE ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI  

CAPÍTULO VI  

DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

ARTÍCULO 27. El titular del área coordinadora de archivos deberá tener al menos nivel de director general de 

área o su equivalente dentro de la estructura orgánica del sujeto obligado. La persona designada deberá 

dedicarse específicamente a las funciones establecidas en esta Ley, contar con licenciatura en áreas afines a 

las ciencias de la información y tener conocimientos, habilidades competencias y experiencia acreditada en 

archivística. 

 

   Correspondiente al Art. 84 FRACCION V. 


